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 Y OTROS 
vs 

MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, MORELOS 

EXPEDIENTE No. 03112018 

En la Ciudad de México, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

VISTO para acordar el expediente al rubro indicado, y 

RESULTANDO 

ÚNICO. Mediante escrito recibido el ocho de marzo de dos mil dieciocho, en la Secretaría Técnica 

de la Oficialía de la C. Secretaria. de la Función Pública, y turnado para su atención en la misma 

fecha a la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; los  

 

 

    

 

 

 presentaron inconformidad en contra de la Licitación Pública Nacional número L0-

817025998-E15-2017, convocada por el MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, MORELOS, para 

la ~~coNSTRUCCIÓN DE MERCADO MUNICIPAL", el cual se radicó con el número de 

expediente 031/2018, y; 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente asunto, en términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26 y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, inciso A), fracción XXVI, 83, fracción 1, numeral 1; del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 1, fracción VI, y 83 de Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, toda vez que corresponde a esta Dependencia del Ejecutiv~ 

Federal, por conducto de esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones ~ ~ 

Públicas, recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los particulares en contra 

de actos de los procedimientos de licitación pública o invitación a cuando menos tres personas, 

que contravengan las disposiciones de la citada Ley de Obras. 
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SEGUNDO. Improcedencia. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, debe examinar si existe un motivo manifiesto de improcedencia, 

conforme al articulo 89 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

que establece: 

Artículo 89. La autoridad que conozca de la inconformidad la examinará y si encontrare 

motivo manifiesto de improcedencia, la desechará de plano. · 

Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 

improcedencia del juicio de amparo, ,por ser de orden público deben estudiarse 

previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que,sea la ins~ancia." 

Jurisprudencia del Primer Tribunal Colegiado del Segundo CtrcuitQ, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación VIl, Mayo de 1991, Página· ~5, ies1s· 11.1o. J/5. 

En ese orden, esta autoridad administrativa debe verifi~r si el escrno de inconformidad se 
. ·. . . 

presentó de manera· oportuna conforme al artículo 83_; · fraccione~ .J y 111, de la Ley .de Obras 
. . . . .. ' 

Públicas y Servicios Rel~cionados . oon 'tas Misma~ •. qu~ establecen que la inconformidad en 

contra de la Convocatoria y la Junta de Aclaraciones, 'o bien, el Apto 'de :Presentación y Apertura 

de Proposiciones, y el Fallo, deberá presentarse dentr~de los SEIS -DÍA~ H.ÁBILES siguientes 

a la celebración de la última junta de aclaraciones. o de la notificación del fallo, según sea 

el caso, al prever lo siguiente: 

Articulo 83. La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que 

se promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública o Invitación a 

cuando menos tres personas que se indican a continuación: 

l. La convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones. 

En este supuesto, la inconformidad sólo podrá presentarse por el interesado que haya 

manifestado su interés por participar en el procedimiento según lo establecido en el 

artículo 35 de esta Ley, dentro de los seis dias hábiles siguientes a la celebración 

de la última junta de aclaraciones; 
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111. El acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo. 

En este caso, la inconformidad sólo podrá presentarse por quien hubiere presentado 

proposición, dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebración de la junta 

pública en la que se dé a conocer el fallo, o de que se le haya notificado al licitante 

en los casos en que no se celebre junta pública. 

En atención a lo anterior, al inconformarse los promoventes en contra de los actos derivados de 

la Licitación Pública Nacional número L0-817025998-E15-2017, resulta importante determinar 

los plazos para la presentación de su escrito de inconformidad conforme lo señala el artículo 83 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 

A. Para el caso de la inconformidad en contra de la convocatoria a la licitación, y las juntas 

de aclaraciones, los promoventes debieron promover dentro de los seis días hábiles 

siguientes a la celebración de la última junta de aclaraciones. 

B. En el supuesto de la inconformidad promovida en contra del acto de presentación y 

apertura de proposiciones, y el fallo, debió presentarse dentro de los seis días hábiles 

siguientes a la celebración de la junta pública en la que se dio a conocer el fallo, o de que 

se le haya notificado ar licitante en el caso en que no se haya celebrado junta pública. 

Por lo anterior, después de realizar una consulta al Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental denominado "CompraNef, se encontró el exp~diente electrónico número 

1567950, el cual contiene la información relacionada con la Licitación Pública Nacional número 

L0-817025998-E15-2017; asimismo, se localizó en formato electrónico el acta de junta de 

aclaraciones de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete y el fallo de fecha veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, derivados del procedimiento de contratación de la Licitación 

Pública Nacional número L0-817025998-E15-2017, a los cuales se les da valor probatorio en 

términos del numeral 27 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberá~, 

observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental ' 1/ 
denominado "CompraNer 
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En consecuencia, se acredita que en la Licitación Pública Nacional número L0~817025998~E15-

2017, la única junta de aclaraciones ocurrió el día quince de diciembre de dos mil diecisiete, 

y, por ende, al no haber existido otra junta de aclaraciones, se entiende que ésta fue la última que 

se celebró; por lo que el plazo de seis días para la presentación de la inconformidad en contra de 

la convocatoria a la licitación, y las juntas de aclaraciones, corrió del día dieciocho al veintiséis 

de diciembre de dos mil diecisiete. 

Asimismo, se acredita que en la Licitación Pública Nacional número LO·B17025998-E15-2017, el 

fallo fue notificado el día veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, por lo que el plazo de 

seis días para la presentación de la inconformidad en contra del acto de presentación y apertura 

de proposiciones, y el fallo, corrió del día veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete al ocho 

de enero de dos mil dieciocho. 

Ahora bien, el escrito de inconformidad que nos ocupa, fue presentado el ocho de marzo de dos 

mil dieciocho; documental que se valora de cónformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en. correlación con los diversos 197 y 203 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de ,aplicación supletoria a la Ley de Obras Públicas y 
. . 

Servicios Relacionados con las Mismas, en términos de su artículo 13. 
, ·, 

En ese contexto, se concluye que la inco·nformida(f promovida en contra de actos derivados de la 

Licitación Pública Nacional número L0-817025998-E15·2017, se presentó fuera de los plazos 

establecidos por el artículo 83, fracciones 1 y 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionad. os con las Mismas, por lo que, dichos actos fueron consentidos tácitamente por los 

romoventes, al no haber presentado su escrito de inconformidad dentro de los plazos 

establecidos en el citado artículo 83. 

Lo anterior, se robustece con la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 

"ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, 

/os actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 

de los plazos que la ley señala." 

Tesis da jurisprudencia V/.2".JI21, Semanario Judicial de/a Federación y su Gaceta. Novena Época. Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tomo 11, agosto de 1995, pág. 291 
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En consecuencia, se advirtió la existencia de una causal de improcedencia, en términos del 

artfculo 86, fracción 111, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

que dispone: 

U Articulo 86. El sobreseimiento en la instancia de inconformidad procede cuando: 

111. Durante la sustanciación de la instancia se advierta o sobrevenga alguna de las 
causas de improcedencia que establece el artículo anterior. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

ACUERDA 

PRIMERO. Con fundamento en el artrculo 89, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; se DESECHA la inconformidad presentada por los 

 

 

    

 

 

, en contra de la Licitación Pública Nacional número L0-817025998-E15-2017, 

convocada por el MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, MORELOS, para la "CONSTRUCCIÓN 

DE MERCADO MUNICIPAL"; por las consi~eraciones expuestas en el considerando SEGUNDO 

~~- 1 
SEGUNDO. Se comunica a los promoventes, que este acuerdo puede ser impugnado, de 

::~::d::,:,:~:d:::::s e~i=~::~culo 92, último párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 

7 
y 
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TERCERO. Notifíquese por rotulón a los promoventes, con fundamento en el artículo 87, fracción 

11, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y archívese el 

expediente en que se actúa como asunto totalmente concluido. 

Así lo acordó y firma, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVARADO DOMÍNGUEZ; ante la presencia de 

los testigos de asistencia, el MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDO DE LA CRUZ, Director de 

lnconformidades NO", y el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de 

lnconformidades, de la Secretaría de la Función P · 

MTRO. MARIO ~'~" 

CRUZ 
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Fojas 
en que 

se 
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Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 
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Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 3 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

2 1 Confidencial 45 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad, Expediente 031/2018 

Partes o Secciones 
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Las que se indican en el Índice de 
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Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 

8, ocho fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I y III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 

revelarse identifican o hacen identificable a 
su titular. 

Nombre y Firma del 
Titular del Área o 

Unidad Administrativa MTRA.. MARÍA GUADALUPE VARGAS ÁLVAREZ 

Autorización por el 
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Sesión Trigésima Quinta Ordinaria, de fecha 3 de septiembre de 2019. 
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identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

3 5 Confidencial 45 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de la persona que promovió la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas, e 
incompetencias. Al ser el nombre uno de los atributos 
de la personalidad, así como la manifestación principal 
del derecho subjetivo a la identidad, es información 
que debe protegerse en virtud de que la pretensión de 
la persona que promueve la inconformidad no es 
competencia de esta autoridad, por lo que no tuvo 
consecuencias jurídicas y éste dato permite 
identificarla, lo cual constituye una decisión personal 
que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza y, en 
virtud de que en dicha inconformidad se decretó la 
incompetencia, atendiendo el principio de finalidad 
por el cual se obtuvo dicho dato, es que debe 
protegerse. 

 

  




















